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O C H O   C O L U M N A S   /   P R I M E R A S   P L A N A S 

 
“Atacan abejas” 

 
“Ordeñaron 187 ductos sólo en 20 municipios” 

 
“Vigilarán que la incineradora no afecte a la gente” 

 
“ATACAN ABEJAS; 5 LESIONADOS” 

 
“Cuando maternidad trunca adolescencia” 

 
“Contra huachicoleros… ¡Sanciones más enérgicas!” 

 
“Alerta Amber suma 167 activaciones, de 2013 a la fecha” 

 
“NUEVOS DIRECTORES EN PLANTELES DE UAEH” 

 
“Aumentan divisas por remesas para Hidalgo” 

 
“Informe enlatado de PGR amenaza caso Ayotzinapa” 

 
“Edifican en CDMX 109 pisos ilegales” 

 “Recorte en Pemex afectó vigilancia; creció 24% el robo de combustible” 

 
“Dan $18 millones anuales a 6 socios de líder ferrocarrilero” 

P A R T I D O S   P O L Í T I C O S 
Criterio-Sol azteca no se cierra a mesa con gobierno: El presidente en Hidalgo del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD), Ramón Flores Reyes, afirmó que su instituto político no es “un partido cerrado”, por lo que, de 

convocarse, participará en una eventual mesa política con la Secretaría de Gobierno. “No somos un partido cerrado, 
vamos a participar en todos los procesos que sea necesario”, dijo sobre la negativa de Movimiento de Regeneración 

Nacional (Morena) a asistir a trabajos con la dependencia que encabeza Simón Vargas. “Esa es la opinión de ellos, 

pero nosotros nunca hemos tenido la práctica de meternos en una caja de cristal”, aseveró. Según el exlegislador, 
en una mesa política se pueden alcanzar acuerdos y estrategias para avanzar en temas que interesan al estado, 

siempre que, aseveró, exista “voluntad política”. “Pero si sólo es para pasar el tiempo y para agotar la instancia, 
no. “Vamos a ver qué van a plantear, lo que proponen y el objetivo”, dijo. Cuestionado sobre si la instalación de 

una mesa política entre la administración del estado y partidos ha demorado más de lo previsto, el líder del PRD 
consideró que “es de acuerdo al pulso de cada quien. A lo mejor ellos (gobierno) consideran que no es necesaria la 

interlocución con las fuerzas políticas del estado”. “Sin embargo ahí están las situaciones latentes en el estado: el 

Valle del Mezquital es un polvorín, pero no sólo el Valle; varias partes del estado tienen una situación de marginación, 
de pobreza, de inseguridad, que es muy preocupante”, añadió. Flores insistió en que una mesa política no debe ser 

“para la foto”, sino para “construir”. (Emmanuel Rincón, página 11) 
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Criterio-PVEM, aliado del PRI, sin espacios de poder: Las alianzas que ha fraguado el Partido Verde Ecologista 

de México (PVEM) con el Revolucionario Institucional (PRI) no han tenido mayor repercusión para que exista una 
representatividad de militantes del partido del tucán en puestos principales (como presidentes, diputados locales y 

federales), ni han sido terminantes para definir un triunfo del tricolor. Pese a que Carlos Jaime Conde Zúñiga, actual 
dirigente del PVEM en el estado, señaló que trabajan para “acrecentar la confianza ciudadana” y no los vean “como 

un partido electorero, sino con propuestas serias”, los resultados en las últimas elecciones locales demuestran lo 

contrario. La historia aliancista en Hidalgo entre el PVEM y el PRI inició en la elección de diputados de la 59 
legislatura de 2005, en la que se emitieron 661 mil 422 votos, de los cuales, 327 mil 163 favorecieron al bloque 

aliancista conformado para 16 de los 18 distritos. Esta alianza ganó las 16 diputaciones, sin embargo, fueron 
encabezadas por militantes del PRI —como Julio Ramón Menchaca Salazar, por el distrito de Pachuca I, y, Adelfa 

Zúñiga Fuentes, por Actopan. Mientras, el PVEM obtuvo sólo dos diputaciones plurinominales encabezadas por 

Octavio De La Torre Sánchez y Jerusalem Kuri Del Campo. En esa elección los partidos de oposición (PAN, PRD y 
PT) impugnaron la sobrerrepresentación que tuvo el PRI en el congreso local, con 21 diputados más los dos del 

PVEM. Al final, el recurso fue desestimado por los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF). Para las elecciones ordinarias municipales y diputados locales de 2008, el PVEM no hubo 

alianza. Pero, el PVEM obtuvo el triunfo en cinco municipios y una curul plurinominal (Honorato Rodríguez Murillo). 
No obstante, al siguiente año, en las elecciones extraordinarias de Huazalingo y Zimapán, el PVEM se alió con el 

PRI logrando la victoria de ambos municipios y colocando a miembros del tricolor en las presidencias. En las 

elecciones de 2010, PRI-PVEM-Nueva Alianza hicieron por primera vez mancuerna electoral para las elecciones a 
gobernador, en la que se eligió al priísta Francisco Olvera Ruíz, y 30 diputados locales. El pacto aliancista en la 

elección de diputación fue para 12 de los 18 distritos, de los que ganaron diez que se repartieron en tres para Nueva 
Alianza y siete para el PRI. El PVEM sólo se quedó con la diputación plurinominal que ocupó Christian Pulido Roldan. 

La elección municipal de 2011, el verde no obtuvo ningún triunfo en alianza. Sin embargo, de manera independiente 

afianzó la gobernabilidad en Huichapan, Nopala y Tecozautla. Mientras, en la elección local de diputados de 2013, 
llegó a la curul plurinominal del PVEM Antonio Chávez Barraza. En las pasadas elecciones de 2016, el PVEM creció 

en su representación municipal al lograr el triunfo, de manera independiente, en Alfajayucan, Eloxochitlán, 
Chapantongo, Nopala y Ajacuba; mientras, en alianza con el PRI, Atotonilco El Grande. En el ámbito federal las 

coaliciones PRI-PVEM no han dejado un beneficio al verde, pues en la elección de diputados federales de 2015 se 
alzaron sólo con un diputado: Jorge Márquez Alvarado. Sin embargo, él está registrado en el padrón nacional de 

afiliados del PRI desde el 10 de noviembre de 2014. ALIANZA CON PRI, ¿SIN REPERCUSIÓN? Ante una 

repercusión político-electoral por verse aliado con el PRI, que ha bajado en las preferencias sociales en los últimos 
cinco años, Conde Zúñiga señaló que cada partido es responsable de sus acciones, por lo que “no te podría hablar 

de las carencias o triunfos del PRI”. Por el contrario, agregó: “lo que estamos trabajando en el PVEM para acrecentar 
la confianza ciudadana y que no nos vean como un partido electorero sino con propuestas serias y cercano a la 

gente”. Respecto de las alianzas con el PRI en Hidalgo, aseguró que en se han dado buenos resultados (pese a que 

no han encabezado) y “en donde hemos ido solos (sin alianza) nos hemos dado hasta con la cubeta, eso ha sido 
una cuestión histórica y hoy hay coincidencias en temas y política con el PRI y otros partidos; no estamos cerrados 

a propuestas y coaliciones no de interés de partido sino de interés social”, dijo Conde Zúñiga. (José Antonio 
Alcaraz, página 05) 

Crónica-Rechaza sol azteca expulsiones de sus perfiles; faltan pruebas: Pocas expulsiones o suspensión 

de derechos partidistas, debido a que son necesarias denuncias formales ante la Comisión Jurisdiccional del Partido 

de la Revolución Democrática (PRD), pese a que militantes fueron candidatos o manifestaron su apoyo hacia otras 
agrupaciones políticas, muchos de ellos todavía pertenecen a las filas del "sol azteca". El encargado del área jurídica 

del Comité Ejecutivo Nacional perredista, Juan Manuel Ávila Félix, reconoció que el bajo índice de expulsados refiere 
que no existen demandas sólidas o pruebas suficientes para desterrar militantes que en algún momento declararon 

contra el PRD o trabajaron para otros partidos. "Se debe a que no hay demandas correspondientes, nuestra 

legislación interna contempla la queja contra persona, que es el recurso más importante para decir si alguien merece 
una sanción, ahora la legislación interna contempla un cúmulo de sanciones que va por grado, desde amonestación 

hasta cancelación de membresía, nombre técnico de la expulsión. Muchas veces, desafortunadamente, quienes 
hacen la queja o piden expulsión de determinado militante, no aportan elementos". Agregó que los militantes 

también tienen derecho a impugnar la expulsión ante tribunales electorales, por ello la Comisión Jurisdiccional es 
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exhaustiva en revisión de expedientes. Respecto a Hidalgo, la Comisión Nacional Jurisdiccional del PRD informó que 

durante el periodo 2012-2016 registró un asunto respecto a cancelación de postulación como candidato, pero no 
existen amonestados, suspendidos o expulsados. Cabe recordar que perredistas hidalguenses, como Pedro Porras, 

Luciano Cornejo, Encarnación Ortiz, Miguel Ángel Peña, entre otros, respaldaron plataformas políticas de otros 
partidos, aunque la Comisión Jurisdiccional no tiene cuenta de demandas contra estos personajes. Ávila Félix 

mencionó otros ejemplos, como el senador Miguel Barbosa, quien declaró abiertamente su simpatía hacia Andrés 

Manuel López Obrador, dirigente del Movimiento Regeneración Nacional. (Gabriela Porter, página 05) 

Crónica-Pretende MC obtener recursos para nómina: Solicitará la dirigencia estatal de Movimiento Ciudadano 
(MC) a su Comisión Operativa Nacional autorización para implementar una nómina a escala local, pues actualmente 

el personal que apoya al partido no obtiene remuneración, informó Damián Sosa. MC reveló que el 19 de agosto de 
2016 efectuó un convenio de desistimiento de demandas del personal que laboraba en la Comisión Operativa Estatal, 

por lo que actualmente no existen personas contratadas en dicha dirigencia. Asimismo, por estatutos, el "partido 

naranja" impide pago de salarios a militantes, simpatizantes o ciudadanos que laboren en comisiones estatales. 
"Estamos proponiendo una nómina para que no caigamos en multas como en 2015, con base en los lineamientos 

del Instituto Nacional Electoral (INE) contar con una nómina que sirva de apoyo para las personas que laboran ahí". 
Según los reglamentos de MC, el presupuesto para gastos ordinarios permanentes de las Comisiones Operativas 

Estatales no deberá exceder en ningún caso el 50 por ciento de ingresos totales, federales y locales, en pago de 

nómina. (Rosa Gabriela Porter, página 05) 

Capital Hidalgo-PRI se prepara para 22 Asamblea Nacional: Integrantes del PRI en el estado se preparan 
para participar en la 22 Asamblea Nacional, comentó el presidente del partido, Alberto Meléndez Apodaca. Para esta 

Asamblea se debe esperar la convocatoria; sin embargo, ya se sabe que participan estructura territorial, es decir, 
dirigencias estatales municipales y seccionales; y estructura sectorial, es decir, secciones y organizaciones del 

partido. El líder priísta dio a conocer que para esta Asamblea se contemplan cinco temas principales, que son: visión 

de futuro; rendición de cuentas y ética; declaración de principios; programa de acción; y estatutos. Al respecto, 
indicó que ya están en marcha las reuniones de sectores y organizaciones para buscar quién representará a Hidalgo 

en la Asamblea Nacional. Asimismo, precisó que el partido está al pendiente sobre cuáles son las propuestas que 
se van a llevar a la asamblea nacional en estos cinco temas. En este sentido, refirió que el PRI es un partido que 

constantemente está en movimiento, revisando sus estatutos, su declaración de principios y los documentos que 
son la base de operación de este instituto político. "Seguramente el tema de corrupción o combate a la corrupción 

será un tema que tendrá un peso, pero de manera general en este ejercicio es revisar nuestros documentos y 

buscar actualizar y modificar en tomo a la visión que tenga el partido hacia el futuro", afirmó. (Sergio Juárez, 
página 06) 

I N S T I T U C I O N E S   E L E C T O R A L E S 
Criterio-Exediles recibirán $102 mil tras fallo de Tribuna:   El exregidor Paciano Calva Aguilar informó que 

junto a cuatro exediles tulenses y el exsíndico jurídico José Luis Rodríguez Higareda recibirá la parte proporcional 
de su aguinaldo correspondientes a 2016, así como el pago de dieta de los días 1, 2, 3 y 4 de septiembre, que 

laboraron.  Lo anterior, después de que magistrados del Tribunal Electoral de Hidalgo (TEEH) resolvieron a su favor 

el juicio para la protección de los derechos político-electorales bajo el número de expediente TEEH-JDC-021-2017. 
“El proyecto de sentencia presentado por Mixtega Trejo fue aprobado por mayoría del pleno del Tribunal, que 

ordenó a la presidencia municipal de Tula pagar la dieta de cuatro días y parte proporcional del aguinaldo de mis 
compañeros Francisco Vilchis Jiménez, Virginia García Hernández y José Guzmán Alvarado, así como mi compañero 

exsíndico jurídico José Rodríguez Higareda”, dijo Calva, que también recibirá lo conducente según esta sentencia. 

La alcaldía tendrá que desembolsar 20 mil 169 pesos por concepto de pago de dietas y 102 mil 499 pesos como 
parte proporcional de aguinaldo. Calva Aguilar dijo que como dieta del 1 al 4 de septiembre cada regidor recibirá 3 

mil 855. 72 pesos, mientras que el síndico percibirá 4 mil 746.40 pesos. Por la parte proporcional de aguinaldo, 
cada asambleísta recibirá 19 mil 594. 71 y el síndico 24 mil 121.04 pesos. Sobre la defensa del municipio, el 

exasambleísta dijo que el gobierno municipal expresó “la falta de interés jurídico”. En la extemporaneidad, en la 
interposición de los medios de impugnación, además argumentó que la asamblea municipal de Tula había acordado, 

mediante sesión extraordinaria de Cabildo, celebrada el 12 de enero, una adecuación del Presupuesto de Egresos 
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de dicho ejercicio fiscal, mediante la cual determinaba que no habría pago alguno por concepto de aguinaldo, “pero 

el tribunal nos dio la razón a nosotros”.    (Jesús González, página 06) 
Crónica-Aclara TEEH plazo para reclamar pagos: Aclaró la magistrada del Tribunal Electoral del Estado 
(TEEH), Mónica Mixtega Trejo, que sigue vigente la jurisprudencia que otorga un año de plazo para que exservidores 

públicos municipales reclamen omisiones en pago de dietas, hasta que la Sala Superior ordene criterios obligatorios. 

En entrevista la jueza expuso que el pasado 29 de marzo los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) emitieron un criterio nuevo respecto a derechos político-electorales de 

funcionarios municipales, delimitarlo hasta el momento que termina su encargo. La jurisprudencia actual establece 
que regidores y síndicos que sufrieron omisión en pago de dietas o aguinaldos tienen un año como plazo, después 

de concluir su cargo, para acudir a los órganos jurisdiccionales electorales y reclamar remuneraciones. "Este es un 
criterio, en materia electoral son necesarios tres criterios para conformar una jurisprudencia, nosotros estamos 

avalados para acatar la jurisprudencia, no un criterio específico". Con la resolución de juicio ciudadano que 

presentaron exasambleístas de Tula de Allende, el TEEH ordenó el pago de salarios pendientes, justificados bajo el 
principio de confianza legítima. "Hasta el momento sigue vigente la jurisprudencia (del plazo de un año para 

reclamar), pudiera suceder que la Sala Superior considere una temporalidad, que defina determinado plazo para el 
tránsito". (Rosa Gabriela Porter, página 11) 

Síntesis-Buscarán adaptar protocolo contra violencia de género: Al asegurar que los protocolos para abatir 

la violencia política contra las mujeres son genéricos, el magistrado presidente del Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo (TEEH), Manuel Alberto Cruz Martínez, aseguró que en el organismo a su cargo, se trabaja en analizar de 
fondo la situación de Hidalgo en la materia, para que las formas de defensa sean de acuerdo a la situación que se 

vive en la entidad. Al respecto, refirió que en este caso son las magistradas del Tribunal Electoral a su cargo las 
que se encargan en profundizar en el tema, además de manifestar que coincide plenamente con las funcionarias 

electorales en el sentido de que para el estado se deben lograr los protocolos que vayan de acuerdo a su realidad 

actual y las vivencias que se hayan tenido. “Como son varias las instancias involucradas, se tienen que buscar los 
mecanismos adecuados e idóneos para que sean al final verdaderas formas de protección de la violencia política 

que se da contra las mujeres pero en el estado, porque de momento es algo muy genérico y lo que se está buscando 
para Hidalgo, es tener un protocolo adecuado a nuestra realidad social”. De igual manera Cruz Martínez, manifestó 

que en estos momentos sería muy aventurado que para el próximo proceso electoral local, que inicia en diciembre 
próximo, ya se pueda tener una ley o adecuación a las existentes en ese sentido, por lo que de momento sería 

necesario contar con los protocolos necesarios que permitan su intervención en los casos que se puedan presentar 

de violencia política contra las mujeres. “Por lo pronto vamos por el protocolo, vamos a ver sus alcances porque 
cuando ya se legisla y se publican son mecanismos de aplicación general que permiten la intervención de las 

instancias como el Tribunal para poder entrar en la defensa, en este caso de las mujeres que consideren que han 
sufrido violencia política de género, antes, durante o después de algún tipo de elección”. Por último, el titular del 

TEEH señaló que con relación a las reformas que se pretenden para antes de iniciar el proceso electoral local, están 

en espera de que se den algunas propuestas en ese sentido, así como la invitación de los diferentes actores políticos 
para poder dar su punto de vista al respecto. (Jaime Arenalde, página 04) 

P L A N O   E S T A T A L 
Criterio-No registraron ingresos por ISN 25 alcaldías de Hidalgo: En el primer trimestre del año, 25 

municipios de Hidalgo no registraron ingresos por la recaudación de Impuesto Sobre la Nómina (ISN) de sus 
trabajadores, el cual es retribuido por el gobierno federal a través del Fondo de Participaciones, que en total alcanzó 

957 millones 260 mil 507 pesos. Entre ellos se encuentran Tizayuca, Acaxochitlán, Tepeapulco, Tlanalapa y 

Tlaxcoapan; mientras otras alcaldías obtuvieron transferencias millonarias, como Pachuca, con 5 millones 349 mil 
962 pesos; Epazoyucan, con 2 millones 497 mil 167; Huejutla, con 2 millones 89 mil 22, y Mineral de la Reforma, 

con un millón 629 mil 187 pesos. En total, la federación transfirió a 59 alcaldías 38 millones 763 mil 829 pesos por 
la recaudación de ISR, según el acuerdo por el que se da a conocer el monto de las participaciones que se 

distribuyeron entre los municipios, correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal 2017, publicado en el 
Diario Oficial del Estado de Hidalgo (DOFH). En el resto de asignaciones, las 84 alcaldías registraron un ingreso de 

558 millones 951 mil 84 pesos del Fondo General de Participaciones, que contempla siete partidas: 290 millones 

771 mil 122 pesos para el fomento municipal, 23 millones 788 mil 649 por fiscalización y recaudación. Además, 27 
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millones 125 mil 701 por venta de gasolina, en atención al artículo 4 fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal; 9 

millones 532 mil 959 por el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; un millón 56 mil 908 del fondo de 
compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, y por la recaudación de impuestos sobre automóviles 

nuevos y tenencia: 7 millones 259 mil 124 y 11 mil 132 pesos, respectivamente. La capital del estado encabeza los 
siete gobiernos que captaron el mayor número de recursos, un ingreso por 74 millones de pesos, seguida de 

Tulancingo, con 32 millones; Mineral de la Reforma, con 31 millones; Huejutla, con 28 millones de pesos; Tula con 

24 millones; Tizayuca, con 21 millones de pesos; Tepeji de Río con 19 millones, e Ixmiquilpan con 18 millones de 
pesos. (Susana Jiménez, página 08) 

Crónica-Cierran con broche de oro: Festejó el gobernador Omar Fayad Meneses a los más pequeños de la casa 

en la región Tula-Tepeji, esto con juegos mecánicos y funciones circenses totalmente gratuitas; ayer, como evento 
clausura, el mandatario hidalguense estuvo de visita en Tula y entregó de mano en mano regalos y juguetes, 

además de tomarse fotografías para el recuerdo con los infantes. Y es que llenos de alegría, sonrisas, colores, 

juegos, regalos y dulces, miles de pequeños de diferentes regiones vivieron el cierre de los festejos del "Día del 
Niño", que el gobernador Omar Fayad y su esposa, Victoria Ruffo, presidenta del Patronato del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Hidalgo (DIFH) llevaron por vez primera a diferentes zonas de la entidad, con 
el objetivo de que más infantes disfrutaran esta especial fecha. Así en todos los municipios visitados, cuyo aforo 

rebasó las 85 mil personas predominó un ambiente familiar y festivo, donde los miles de asistentes presenciaron 

funciones de circo y de lucha libre, se divirtieron en los juegos mecánicos, en los inflables, en la granja didáctica, 
con el juego de gotcha, participaron en talleres recreativos, degustaron dulces y golosinas, y a todas las niñas y 

niños presentes se les otorgó un juguete de regalo. Fayad Meneses recordó que la importancia de estas actividades 
radica en que generan unidad familiar en todas las regiones. "Para el gobierno de Hidalgo los niños son muy 

importantes; ustedes son nuestro sueño, por ustedes trabajamos, por ustedes vamos a salir adelante", expresó en 
todo momento Omar Fayad. Aseveró que una de las prioridades de su administración es reforzar los derechos de 

niñas y niños; ejemplo de ello, son los esfuerzos que realiza su gobierno para dotarlos de acceso a Internet y 

acercarles la tecnología, ya que es fundamental para que se conecten con el mundo. Subrayó que niñas y niños 
tienen derecho a una educación de calidad, a jugar y tener actividades que fomenten su desarrollo para así llevar 

un crecimiento sano. En todos los municipios el mandatario saludó a las familias y convivió con los pequeños. 
PARTÍCIPES. El cálculo de asistentes para cada evento fue: Pachuca, con 36 mil (dos días); Tulancingo, 12 mil (dos 

días); Tula, más de 20 mil; Mineral de la Reforma, 6 mil; Huejutla, más de 5 mil y Tizayuca, 7 mil. (Ángel 

Hernández, página 22) 
Milenio-Titulo de UNESCO, un acto de justicia: Fayad; (Redacción, página 07) 

Capital Hidalgo-Más de 85 mil personas participan en los festejos del Día del Niño; (Redacción, página 
03) 

El Sol de Hidalgo-En familia celebran a los niños huastecos; (Redacción, página 13A) 

Plaza Juárez-Espectacular cierre de los festejos del Día del Niño; (Redacción, página 2A) 
Síntesis-Cierra gobierno los festejos por el Día del Niño; (Redacción, página 03) 

Uno más Uno-Espectacular cierre de los festejos del día del niño; (Redacción, página 03) 

C O L U M N A S   P O L Í T I C A S   L O C A L E S 
Milenio-Intelecto Opuesto… 
 

Robo de combustible 
El tema de la extracción ilegal de hidrocarburos –que nuca ha dejado de ser un foco rojoes hoy más que nunca una 

emergencia de seguridad nacional. Los recientes hechos ocurridos en Puebla y entidades vecinas a Hidalgo son solo 

la punta del iceberg en el redescubrimiento de esta modalidad del crimen organizado. Y es que la actividad delictiva 
en nuestro país se ha diversificado a raíz del naciente mercado de la compra ilegal de combustible para vehículos 

particulares tras el alza a la gasolina que comenzó este año en México. No hay que ser sesudos para saber que algo 
así ocurriría cuando en México se tiene una intensa actividad por parte de organizaciones y grupos dedicados al 

negocio de lo ilegal. Siempre ha sido lucrativa la venta a menor costo de productos que encarecen o que no se 

consiguen tan fácilmente. Desde la fayuca en mercados y tianguis, la ropa americana, los electrónicos y autos de 
dudosa procedencia, las sustancias prohibidas y ahora la gasolina y diésel para los motores. La gente que antes 
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gastaba menos en llenar su tanque no parece ser del tipo de los que integran una mafia o un grupo de delincuencia 

organizada, sin embargo, tampoco los que compran piratería o productos apócrifos. Entonces ¿por qué lo hacen?, 
quizá por ahorrar unos pesos, o tal vez porque es para lo que alcanza y es entonces cuando nos damos cuenta de 

la realidad en la que nos encontramos. El riesgo que representa el comprar combustible robado es el mismo que 
tanto criticamos en la larga lista de origen y destino en la producción de cocaína o metanfetaminas; acá se pone en 

peligro la vida de comunidades enteras por donde atraviesan los ductos de donde se extrae el hidrocarburo de 

forma cuasi rupestre, con pocas herramientas de seguridad a la mano y que en más de una ocasión hemos visto 
en lo que terminan explosiones y fugas sin control. De acuerdo con cifras publicadas por MILENIO, en diez años la 

Procuraduría General de la República ha tomado conocimiento de la existencia de 14 mil 244 tomas clandestinas de 
combustible en el país, la mayor parte de ellas en Guanajuato, Tamaulipas, Puebla, Sinaloa, Jalisco e Hidalgo. En 

ocho meses, en el estado se han asegurado cerca de 500 mil litros de combustible robado de ductos de Petróleos 

Mexicanos y 35 presuntos responsables de ello han sido detenidos. De acuerdo con la Secretaría de Seguridad 
Pública de Hidalgo, en la administración del gobernador Omar Fayad Meneses, que se inició el 5 de septiembre del 

año pasado, se ha logrado el aseguramiento de 472 mil 234 litros de combustible. La nueva modalidad del crimen, 
que amenaza a Hidalgo, como dijo el gobernador en días pasados, es precisamente la del robo de combustible 

directamente de los ductos. En Hidalgo operan desde hace mucho tiempo, usan armas largas, agreden a la policía 
y no se sabe si también a civiles. El problema ya creció en Puebla, y acá como entidad vecina se deben redoblar 

esfuerzos para detener el crecimiento de una nueva modalidad en el crimen mexicano.  

 
(Eduardo González, página 06) 

Plaza Juárez-Alfil Negro… 

 
QUE NADIE HAGA OÍDOS SORDOS AL LLAMADO DEL GOBERNADOR 

PROTAGONISMO ABSURDO DE PARTIDOS EN EL CONGRESO 

LOS DEL GASOLINAZO Y SUS PADRINOS 
¿OÍDOS SORDOS? 

En la ceremonia cívica del 155 aniversario de la batalla de Puebla, el gobernador OMAR FAYAD hizo un llamado a 
los tres órdenes de gobierno para coordinarse y trabajar coordinadamente y hacer frente al crimen organizado 

porque advirtió que hay fuerzas que amenazan al estado de Hidalgo y esas fuerzas se encuentran inmersas en el 

crimen organizado. Que carteles de la droga: quieren denigrar y denostar a la población al ofrecer sustancias que 
volverán adictos a los jóvenes y niños. Advirtió que el gobierno de Hidalgo enfrentará con toda contundencia a la 

delincuencia para dar seguridad y tranquilidad a los hidalguenses y dijo que no se puede permitir que un puñado 
de delincuentes se apropie de nuestros territorios, de las carreteras y lesione los intereses del pueblo y lastime a 

nuestros hijos.  

 
EL LLAMADO 

El Gobernador FAYAD hizo un llamado urgente, preciso, que requiere de respuestas que por lo menos de manera 
inmediata no se vieron de parte de los partidos políticos, o del Congreso cuando dijo que HACÍA UN LLAMADO A 

LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL PARA SUMAR ESFUERZOS Y CONSTRUIR EL ANDAMIAJE JURÍDICO Y 
POLÍTICO NECESARIO PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LA FEDERACIÓN Y MUNICIPIOS SE LOGREN 

RESULTADOS PARA LA SOCIEDAD.  

 
QUEREMOS VER A LOS DIPUTADOS 

En un tema tan delicado como la seguridad, tan manipulada dicen algunos, como instrumento político entre grupos 
de poder que se fueron para lastimar al que llegó, es urgente que los legisladores hagan su parte como se los pidió 

el gobernador y dejen de lado sus protagonismos grillos. No es posible que en nuestro Congreso, el interés 

ciudadano al parecer sea algo que no interese a los diputados, que dan la impresión de que lo que buscan es el 
protagonismo y los reflectores para sus personas o para sus partidos con acciones como las de negarse a reuniones 

donde acuden legisladores de todo el país, con temas generales, porque alegan que son reuniones de tipo electoral 
o que cuando se habla del fuero que se supone se va a quitar, aleguen que se frena por equis o zeta razón, pero 

que esa iniciativa es de su partido faltaba más en un afán de protagonismo que a los ciudadanos ni nos va ni nos 
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viene, porque lo que queremos son resultados. Ojalá y en este caso de la seguridad haya sentido común y los 

señores legisladores actúen unidos por el bien de Hidalgo. Así lo esperamos de ERIKA SAAB LARA, DE CIPRIANO 
CHARREZ, ERNESTO VÁZQUEZ BACA, GLORIA ROMERO LEÓN tan dada a no sentirse cómoda con las propuestas 

priistas, con MAYKA ORTEGA EGUILUZ en el entendido de que se trata de Hidalgo, de MARÍA LUISA PÉREZ 
PERUSQUÍA que debe ver este instante como una gran oportunidad de liderazgo por bien del estado, de LUIS VEGA 

CARDÓN sabedor de que no hay grupo más poderoso ni de mayor compromiso que todo el estado, de SANDRA 

SIMEY OLVERA BAUTISTA sabedora de que en esta ocasión por lo menos así parece no se valen ocurrencias sino 
compromisos serios en favor de los ciudadanos. Y así todos los diputados que tienen la oportunidad de hacer algo 

fuerte por las familias del estado. Ojalá. Que por este momento dejen el protagonismo de remar para sus intereses 
y sus partidos, y sus colores. Se trata de los colores del estado en un tema serio como es la seguridad.  

 

LOS DEL GASOLINAZO 
Los dirigentes del llamado “Movimiento de Resistencia contra el Gasolinazo y la Carestía “ de Ixmiquilpan que se 

retiraron al parecer del edificio de Derechos Humanos, anunciaron que regresarán pero ahora acompañados del 
sacerdote Alejandro Solalinde, dizque para solicitar audiencia con el Secretario de Gobierno Simón Vargas. Que se 

sepa el Secretario ya les dijo que la audiencia está concedida desde hace mucho y las puertas de su oficina abierta 
para que se lleve a cabo, pero los señores Armando Monter y compañía quieren que se lleve a cabo donde ellos 

digan y es ahí donde la cosa no camina. En fin que al parecer venga el padre Alejandro no parece que el asunto 

cambie con los del gasolinazo que ya cansaron con sus desplantes y porque en Pachuca no pudieron hacer sus 
numeritos como en Ixmiquilpan.  

 
(Adalberto Peralta, página 2A) 

Vía Libre-Deslinde… 

 

Geoparque Mundial, logro turístico 
La Organización de las Naciones Unidas para la Educación para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 

designó ocho sitios geológicos de América Latina, Asia y Europa como Geoparques Mundiales entre ellos la comarca 
minera de Hidalgo, proyecto concebido por investigadores del Instituto de Geofísica de la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM) que encontró el apoyo de la Secretaría de Turismo y Cultura para integrar el 

expediente de este proyecto que adecuadamente liderado contribuirá a atraer más flujo turístico a la entidad 
compatible con la conservación del medio ambiente. Al conocer el proyecto el entonces secretario Roberto Pedraza 

Martínez decide apoyar el proyecto asignando personal de la dependencia y un par de vehículos que fueron rotulados 
con el proyecto Geoparque, sin desviar recurso alguno de los programas de capacitación y promoción de la secretaría 

al tiempo que se gestionaron apoyo de otras dependencias estatales y federales. La parte complicada para concretar 

el proyecto que tiene su centro neurálgico en los Prismas Basálticos fue la socialización con presidentes municipales, 
ejidatarios y prestadores de servicios para integrar el proyecto que fue enviado a la sede de la UNESCO en Francia, 

el que consiste en explorar y estudiar ríos, montañas, minas, tiros de minas viejas, así como sus bosques, su historia 
e incluso su gastronomía, todo con respeto a la ecología. Designado que fue el proyecto Comarca Minera de Hidalgo 

como uno de los nuevos 8 Geoparques Mundiales por la UNESCO ahora todo depende de un manejo adecuado en 
el que intervienen el Instituto de Geofísica de la UNAM, la Secretaría de Turismo, ejidatarios y los alcaldes de 

Pachuca, Mineral de la Reforma, Mineral del Chico, Omitlán, Epazoyucan, Singuilucan, Atotonilco El Grande y 

Huasca, para conseguir el objetivo de promover el patrimonio natural para fomentar el desarrollo sostenible de las 
regiones donde se ubican. Los Geoparques son útiles para la observación del cambio climático y de los riesgos de 

los desastres naturales; de ahí la importancia por esta doble función, por eso este logro que trasciende más allá de 
un sexenio debe seguir siendo apoyado por el gobierno para que no suceda como muchos otros en que porque se 

promovió en otro gobierno, no se le da seguimiento.  

 
(Alberto Witvrum, página web) 
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Crónica-Vocales Extraviadas… 

 
¿Ya para qué? 

La corta semana pasada fue escenario de una "carrerita" por agenciarse la exclusiva noticia de que José Leoncio 
Pineda Godos dejaba la Delegación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) en Guanajuato para 

regresar a Hidalgo en donde, supuestamente, se le encomendará la presidencia del Comité Directivo Estatal del 

PRI. Tan ocupados estaban en proclamarse exclusivos de la filtración que a nadie se le ocurrió preguntar, intuir o 
nadie tuvo el valor de cuestionar ¿para qué hacer cambios en el PRI estatal?, ahora que ya están definidos los 

cambios en decenas de comités municipales. El proceso, que fue pospuesto meses, finalmente avanzó y se definió 
casi en el anonimato, pues las convocatorias se publicaron apenas unas horas y los dirigentes poco declararon sobre 

el tema. Tan cerrado es el asunto en el PRI estatal que nadie tiene el valor de preguntar por qué hay una red 

"ciudadana" trabajando plenamente en Pachuca, la cual encabezan Luis Jaime Osorio y David Hernández; la cual 
parece tener mucho cuidado en marcar su distancia del "tricolor". Si los trabajos renovadores en el partido ya están 

más que definidos ¿para qué cambiar de presidente? Si ese iba a ser el método de acción ¿por qué no se fue Alberto 
Meléndez hace meses como tanto se especuló? Ahora se hablaba de Onésimo Serrano, delegado federal de Sedesol 

y de Víctor Velasco, delegado en Hidalgo de Sedatu como principales punteros en la lista de "posibles" para relevar 
a Meléndez Apodaca, ¿por qué un viraje brusco hacia Pineda Godos? Será que el exdelegado de la SCT sí pasa los 

filtros federales y estatales para ocupar la dirigencia partidista. De confirmarse la unción de José Leoncio Pineda, 

tendrá en sus manos la selección de candidatos a diputados locales y federales a diputados, además senadores y 
todo en medio de tres corrientes priistas hidalguenses que se miran a corta distancia pero igual están enfocadas en 

no cometer ningún error que pueda ser interpretado como tradición.  
 

(Andrés Torres Aguirre, página 03) 

Criterio-Narraciones… 

 
LA TUMBA DEL PRD SE CAVA EN EDOMEX 

Es como una piedra, como una enorme roca anclada en medio de una colina a la que es imposible dejar de ver por 
la prominencia en la que se encuentra colocada. El Partido de la Revolución Democrática (PRD) cumplió 28 años 

con más pena que gloria. En Hidalgo, con más pena que en otros estados, con una estructura inexistente y con la 

sombra del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena). Sin cuadros, con personajes reciclados y sin una base 
sólida de votantes, el partido que amenazó con ser la izquierda del pueblo se encuentra varado, sin rumbo y sin 

tripulantes que puedan remar a favor del sol azteca. Apenas hace unos meses, en la entidad, se vivió la última 
desbandada de perredistas a Morena, entre ellos el exsecretario general del partido en el estado, Encarnación Ortiz. 

Su principal figura, su excandidato a gobernador José Guadarrama, ha perdido la suficiente fuerza para que, tras 

los descalabros electorales, surgieran nuevos cuadros que alimentaran al partido, que se proyectaran como nuevos 
líderes, incluso desde el Legislativo, pero la caída no parece detenerse. A nivel nacional, la muestra de la muerte 

lenta en la que sobrevive el PRD es la elección del Estado de México, en la cual Morena es la principal fuerza 
opositora, la que amenaza al PRI, peleando codo a codo al PAN. No quiero ni imaginar qué pasaría con el PRD si 

Morena ganara el Estado de México. Seguramente, en unos años, el PRD se equipararía al Partido del Trabajo, el 
que lucha sólo por vivir del erario, sin una meta, más que seguir viviendo. El acoso como regla Hoy, Criterio expone 

un caso de acoso laboral en una institución gubernamental, un caso que se repite y se ha repetido en muchas 

oficinas, como se repite en la iniciativa privada. Esperamos respuestas duras y concretas, un mensaje que nos 
demuestre que el acoso es algo que no se puede tolerar.  

 
(Jorge Ávila, página 02) 
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Milenio-Pájaro Carpintero… 

 
: Que El delegado especial en funciones de secretario general del PVEM en Hidalgo, Carlos Jaime Conde 

Zúñiga, declaró que con miras a la elección de 2018 ve con buenos ojos al ex dirigente Cuauhtémoc Ochoa 
Fernández para encabezar la fórmula al Senado de la República; el ex regidor de Pachuca dijo que la 

trayectoria del hoy funcionario federal en Semarnat le da elementos para considerar que pueda abanderar al 

partido ecologista, aunque precisó que podrá haber más aspirantes que en su momento se analizarán.  
 

: Que En San Felipe Orizatlán la pugna por la dirigencia municipal del PRI ya llevó a uno de sus aspirantes a 
declinar pero del partido. Y es que dicen que el profesor Jaime Escamilla Lara está por presentar su renuncia 

al Comité Directivo Estatal tras el registro que hiciera patente en la semana Martín Azuara Hernández para 

ser el presidente del tricolor en dicho municipio de la Huasteca. A Escamilla Lara ya se le verá estos días 
por Pachuca en donde dicen que buscará una última audiencia con su dirigencia y con amigos servidores públicos.  

 
: Que Gran trabajo ha hecho la oriunda de Tepatepec, Nuvia Mayorga Delgado, al frente de la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas con las empresas productivas cuyos productos han sido 
dados a conocer en cinco grandes exposiciones nacionales en lo que va de su gestión. Lo anterior sólo ha sido el 

colofón de todo el trabajo realizado, pues son producto de arduas tareas que comienzan desde los apoyos a los 

emprendedores, el reconocimiento de sus marcas y las intensas campañas de promoción.  
 

: Que Los diputados federales hidalguenses Pedro Luis Noble y Alfredo Bejos han destacado pero por su 
inactividad en el Congreso de la Unión donde poco es el trabajo que realizan o al menos eso dicen las cifras. 

Ambos ex funcionarios estatales han estado más inmersos en cuestiones políticas de sus distritos y no se les ha 

visto gestionando apoyos y recursos para las presidencias municipales que en el caso de la capital del estado, al ser 
de otro partido, parece no importarle nada al diputado.  

 
(Redacción, página 06) 

Milenio-Las perlas… 

 

"Estamos aún en consultas, los compañeros del PRI y Nueva Alianza pidieron revisar un poco más el tema para 
efecto de consultarlo con sus dirigencias y que no haya dudas de cómo debe quedar. Nosotros también ya les 

pedimos que considerarán la integración del gobernador” 
Luis Baños Gómez 

Diputado, sobre eliminar el fuero 

 
"Como hidalguenses debemos esforzarnos por trabajar en el servicio, en la atención y en la infraestructura en el 

Corredor de la Montaña, porque será más visitado a raíz de que la entidad aparezca en las páginas de la UNESCO” 
Omar Fayad Meneses 

Gobernador, sobre reconocimiento de la UNESCO a Comarca Minera estatal 
 

"Nosotros como gobierno buscamos que cumpla con los niveles de emisiones, las dioxinas y furanos que es ese tipo 

de contaminación que genera la problemática a la gente, que no contamine y sea una planta en beneficio de la 
población” 

Cuauhtémoc Ochoa Fernández 
Subsecretario federal en Semarnat 

 

(Redacción, página 06) 
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Criterio-Se dice que… 

 
QUE la pelea por la presidencia del Comité Directivo Municipal del Partido Revolucionario Institucional en Pachuca 

se calienta; el ambiente entre cuatro prospectos tricolores cada vez sube de tono. Entre ellos se encuentran el 
exdiputado y exdirigente cenopista Alfredo Tovar Gómez y David Hernández Martínez, ex subsecretario de 

planeación estatal, otros días tiradores al cargo; Esteban Mercado, dirigente de la organización capitalina 

Movimiento Popular Ciudadano, y José Luis Jiménez Padilla. No se descarta la participación de otros perfiles políticos, 
lo que será una buena prueba de fuego para los priístas de la capital del estado y saber si se ponen de acuerdo 

para lograr una planilla de unidad y sacar a flote a su partido, que se encuentra desintegrado ante el efecto político 
del Partido Acción Nacional, que gobierna Pachuca y Mineral de la Reforma.  

 

QUE Raquel Ramírez Vargas y Liliana Verde, exfuncionarias de la pasada administración municipal de Pachuca, que 
encabezó Eleazar García, tienen mucho en común aparte de ser originarias de la región de Metztitlán y quienes 

jugaron un papel importante para tapar los desvíos de recursos públicos en la anterior administración municipal de 
Pachuca. Ahora, estas mujeres siguen en el pandero y Raquel Ramírez funge de directora de Administración de la 

Secretaría del Medio Ambiente, y Liliana Verde es regidora en el ayuntamiento de Pachuca, desde ahí le cuida la 
espalda a Eleazar García.  

 

QUE el distanciamiento del Comité Ejecutivo Estatal del PAN con el diputado Cipriano Chárrez Pedraza es a tal 
grado que el área de Comunicación Social del Partido no emite la información de sus eventos, giras, gestiones e 

iniciativas, como sí sucede de los otros seis diputados, entre los que destaca Santiago Hernández Cerón, hermano 
del dirigente Asael Hernández Cerón, quien, claro, perecer ser el consentido.  

 

QUE en calles aledañas al Hospital General de Pachuca deambula un sujeto que amparado en una discapacidad se 
dedica a extorsionar automovilistas, principalmente del sexo femenino, y si éstos no ceden a su extorsión les 

ocasiona daños a sus vehículos sin que las autoridades hagan nada al respecto, pues se dice que este sujeto es 
protegido de Joaquín Valdez Sandoval, secretario de Servicios Municipales. Lo que no está claro es si el funcionario 

municipal le brinda protección por las dádivas que recibe de éste o porque el favorcito de protegerlo se lo pidió un 
compadre suyo de nombre Carlos.  

 

(Redacción, página 03) 

El Independiente-El Socavón… 
 

Los auténticos piratas del transporte público visten de cuello blanco y mancuernillas.  

 
(Redacción, página web) 

La Crónica de Hoy-Arriba y Abajo… 

 
Arriba-José A. Huerta: Como director general del Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación de Hidalgo, Huerta 

Cruz privilegia el trabajo coordinado entre los sectores involucrados para que con el paso del tiempo consiga 

demostrar el verdadero potencial del Citnova, así como los beneficios que traerá para las regiones de la entidad el 
manejo del conocimiento como detonante de la riqueza, esto en diversos sentidos.  

 
Abajo-Humberto Pacheco: La crítica recae sobre el alcalde porque en reciente evento para inicio de obra quedó 

claro que el recurso para ejecución es meramente de corte federal, motivo por el cual las suspicacias no tardaron 
en salir porque es muy fácil “pararse el cuello” con lo que a uno nada le cuesta; el tema de mejorar en recaudación 

en Mixquiahuala también está pendiente.  

 
(Redacción, página 02) 
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La Crónica de Hoy-Grillerías… 

 
ACTIVIDADES 

Confirmaron los grillitos la presencia del secretario de Salud federal, José Narro Robles, quien acudirá 
hoy al lanzamiento de la campaña Todos Somos Pacientes, la cual tendrá verificativo en el Teatro Gota 

de Plata de Pachuca y cuya meta es ofrecer un mejor servicio en todos los espacios de la dependencia 

a la población en general, para posteriormente trasladarse hasta el municipio de Tenango de Doria, 
donde habrá una Macrojornada del Seguro Popular. En ambas actividades se prevé el 

acompañamiento del gobernador Omar Fayad.  
  

SALIDAS 

Señalaron los grillitos que luego de la vapuleada que le pararon a la alcaldesa de Pachuca, debido a la 
supuesta intervención de su marido en las decisiones importantes del ayuntamiento y en otras 

situaciones que resultan en detrimento de la población al incumplir sus promesas de campaña, 
Yolanda Tellería recorre ahora barrios y colonias pobres de la capital, donde corrobora de manera 

directa los problemas, uno de los cuales es sin duda el de la basura; sin embargo, indicaron los que saben, 
tardará todavía bastante en regularizarse.  

  

RESPONSABILIDAD 
La llegada de Edwin Hernández Garrido como titular de Seguridad Pública de Tizayuca representa un 

primer paso para poner orden a una demarcación que significa la puerta de acceso a Hidalgo y que 
por su cercanía con el Estado de México tiene problemas de otra índole, algunos muy graves. Este 

ajuste en el gabinete del edil Gabriel García Rojas también ofrece un respiro, ya que los índices 

delictivos de la región estaban en rojo y hoy se le da un voto de confianza a quien también hizo lo 
propio en Pachuca, durante la pasada administración.  

  
AUDITORÍA 

Que donde andan más que nerviositos es en la alcaldía de Alfajayucan pues, de acuerdo con la 
información oficial, la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo (ASEH) comenzó con la revisión de la 

cuenta pública 2016. Hay que recordar que en 2015 este ayuntamiento recibió varias observaciones 

por la ASEH que rebasaron los 20 millones de pesos que, al final, no logran aclararse desde tiempos 
del exalcalde Óscar Ángeles, así que a ver cómo les va en ésta.  

 
(Redacción, página 02) 

El Sol de Hidalgo… 
 

A las urnas 19. 78 millones de electores 
La semana pasada el Instituto Nacional Electoral determinó la validez y definitividad de la Lista Nominal de Electores 

con 19 millones 766 mil 554 electores de los Estados de Coahuila, México, Nayarit y Veracruz, a 32 días de celebrarse 
elecciones. Ese universo del electorado del país, podrá emitir su voto el próximo 4 de junio con la certeza para 

todos de que los datos fueron verificados, y por lo tanto, los listados nominales son válidos para elegir tres 

gubernaturas, 55 diputados locales, 270 ayuntamientos y 197 regidurías, para un total de 525 cargos de elección 
popular. Las reformas electorales promovidas por el Legislador desde 1993, hasta la última de 2014, han puesto el 

acento en consolidar una depuración permanente del padrón electoral con reglas y procedimientos que garanticen 
su autenticidad y la vigilancia de los partidos políticos y de la ciudadanía. En el nuevo milenio, se comenzó a utilizar 

tecnología de reconocimiento facial para la depuración del padrón electoral, particularmente en 2001 se inició un 

Programa de Modernización Tecnológica y Operativa enfocado a los Módulos de Atención Ciudadana y al resguardo 
masivo de documentos. En 2003 se implementó la definición de una nueva estructura tecnológica de datos que 

permitió centralizar toda la información en un centro nacional ubicado en esta Ciudad de Pachuca Hidalgo. En 2005 
se implementó la segunda distritación electoral hecha por el IFE cambiando la configuración de los 300 distritos 

uninominales, que fueron la base territorial para los comicios federales de 2006, 2009 y 2012; en ese año, también 
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se instalaron módulos de atención ciudadana en ciudades fronterizas, con fuerte presencia de mexicanos en Estados 

Unidos, para implementar el voto de connacionales en el extranjero. La reforma electoral 20072008 es fundamental 
en este tema: exigió a los ciudadanos informar cambios de domicilio en los 30 días posteriores a que ocurriera; 

pidió identificación plena para solicitar y recibir la credencial de elector con huella y firma; la posibilidad de consultar 
en electrónico la inscripción en el padrón y se agregó la CURP como dato de la credencial para votar con una 

vigencia de 10 años. La última reforma electoral (2014) refrendó que el padrón electoral se conformará con la 

aplicación de la técnica censal o parcial; la inscripción directa y personal de los ciudadanos; la incorporación de los 
datos que aporten las autoridades competentes sobre fallecimientos, inhabilitaciones o rehabilitaciones de derechos 

políticos, trabajos que el INE lleva a cabo en coordinación con autoridades judiciales locales y federales y registros 
civiles. En las entidades donde se celebrarán elecciones este año, se llevó a cabo una campaña de actualización 

permanente con 193 módulos de atención, para sumar 926 mil 796 actualizaciones o inscripciones, con 1 millón 74 

mil ciudadanos que recogieron su credencial de elector. Estos trabajos se extendieron a 147 oficinas consulares y 
diplomáticas para recibir 748 solicitudes, además de 13 mil 422 trámites de credencialización correspondientes a 

los Estados de Coahuila y México. Un factor que expande la confianza en la base de datos del padrón electoral, 
consiste en las observaciones de los distintos partidos políticos, que se presentan a través de las distintas comisiones 

de vigilancia establecidas en el ámbito nacional. El esfuerzo permanente y conjunto entre autoridades, 
representantes de partidos políticos y la ciudadanía han permitido dejar atrás escenarios de desconfianza hacia las 

elecciones, para consolidar un registro de electores actualizado, consistente, preciso y altamente confiable, que 

garantiza el ejercicio pleno de los derechos de más de 19. 7 millones de electores para que acudan a las urnas y 
robustecer con su voto, nuestro sistema democrático. Los listados del que actualmente son la base para el desarrollo 

de las elecciones constituyen uno de los elementos más sólidos para imprimir certeza a las elecciones, son también, 
la base más robusta de datos de los mayores de edad en nuestro país, son parte del patrimonio electoral de México 

que debe ser utilizado con responsabilidad por instituciones públicas, partidos y ciudadanos.  

 
(Marco Antonio Baños, Consejero Electoral del INE, página 8A) 

P L A N O   N A C I O N A L 
El Universal-Informe enlatado de PGR amenaza caso Ayotzinapa: Miguel Ángel Osorio Chong, secretario 

de Gobernación, escuchó estupefacto el reporte: hay pruebas fehacientes de tortura a los detenidos por la 
desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa. A uno de ellos le aplicaron el “teléfono”, que es el estallido de 

los tímpanos sin dejar huellas físicas evidentes. De acuerdo con una reconstrucción hecha por EL UNIVERSAL, el 
secretario de inmediato convocó a los titulares del Centro de Investigación y Seguridad Nacional (Cisen), la 

Procuraduría General de la República (PGR), la Agencia de Investigación Criminal (AIC) y la Policía Federal. El temor 

fue que, a futuro, una investigación que llegase a probar que no cumple el debido proceso corre el riesgo de dejar 
en libertad a los siete detenidos por la desaparición de los estudiantes en Iguala, Guerrero, la noche del 26 al 27 

de septiembre de 2014, señalaron fuentes federales consultadas. Tiempo después, en agosto de 2016, la 
investigación de la PGR que encabezó Tomás Zerón de Lucio como director de la Agencia de Investigación Criminal, 

estuvo plagada de presuntas ilegalidades, según el informe que en ese momento integró la Visitaduría General de 

la PGR, a cargo de César Chávez, mismo que fue enlatado y desechado oficialmente. Se solicitó a la PGR una postura 
al respecto, pero ratificó que es un documento no oficial y la Secretaría de la Función Pública (SFP) no respondió, 

pese a que los padres de los 43 normalistas litigan en tribunales la sanción a los funcionarios señalados en el informe 
no reconocido de la Visitaduría General. (Jorge Ramos, primera plana) 

 

Para leer la nota completa, consulte el siguiente enlace:  
www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/seguridad/2017/05/8/informe-enlatado-de-pgr-amenaza-caso-ayotzinapa 

  

http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/seguridad/2017/05/8/informe-enlatado-de-pgr-amenaza-caso-ayotzinapa
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La Jornada-Dan $18 millones anuales a 6 socios de líder ferrocarrilero: Ferrocarriles Nacionales en 

Liquidación paga 18 millones de pesos anuales a seis miembros del sindicato que encabeza Víctor Flores Morales, 
por concepto de ‘‘gestoría y administración’’ de un fideicomiso que ya no existe, sostuvo la Federación de 

Ferrocarrileros Jubilados. La organización señaló que aun cuando desde hace seis años quebró el Fideicomiso 
Ferronales JUB 50126, creado para pagar las pensiones del gremio, y de que ‘‘desaparecieron’’ 13 mil 500 millones 

de pesos que lo integraban, el gobierno federal sigue entregando a la fecha a seis personas del sindicato 

ferrocarrilero que encabeza Víctor Flores Morales 9 millones semestrales por ‘‘administrar’’ dicho fondo. La citada 
federación presentó a La Jornada copias de los estados de cuenta de Ferrocarriles Nacionales en Liquidación, los 

cuales muestran que desde 1999 se han entregado más de 275 millones de pesos a unos cuantos miembros del 
sindicato ferrocarrilero por ‘‘administrar’’ un fondo que ‘‘ellos mismos se acabaron’’, indicó la organización. Gestoría 

fantasma La documentación entregada por los jubilados también da cuenta de que en los primeros años la ‘‘gestoría’’ 

que se pagó a los allegados al dirigente se tomaba del fideicomiso; cuando éste quebró les siguieron pagando de 
los recursos públicos. Esta organización refirió que desde 2011 se liquidó el fideicomiso, y desde ese año las 

pensiones de estos trabajadores se están pagando con partidas presupuestales federales. ‘‘Nunca se investigó 
realmente qué pasó con los millonarios recursos. El líder del sindicato simplemente se lavó las manos diciendo que 

fue la fiduciaria’’, según indicó. (Patricia Muñes, primera plana) 
Para leer la nota completa, consulte el siguiente enlace:  

http://www.jornada.unam.mx/2017/05/08/politica/003n1pol 

Excélsior-Recorte en Pemex afectó vigilancia; creció 24% el robo de combustible: Los ajustes 

presupuestarios obligaron a Petróleos Mexicanos (Pemex) a realizar sus operaciones de vigilancia de instalaciones 
con la mitad de los recursos que tenía, reconoció la empresa del Estado en un reporte enviado a la ComisiónNacional 

Bancaria y de Valores (CNBV). En el informe, Pemex señaló que fortalece su colaboración con entidades 
gubernamentales como la Procuraduría General de la República, la Policía Federal y la Secretaría deGobernación. 

La petrolera destacó el apoyo de las Fuerzas Armadas en los operativos realizados el año pasado. De acuerdo con 

el documento, Pemex inspeccionó en 2016 derechos de vía e instalaciones a lo largo de diez millones 472 mil 808 
kilómetros, niveles similares a los de 2015, “a pesar de usar sólo la mitad del número de vehículos, como resultado 

de los recortes después del Plan de Ajuste del Presupuesto de 2016”. Elrecorte general a Pemex en 2015 fue de 62 
mil millones de pesos y de 100 mil millones de pesos en 2016. El informe también indica que de 2015 a 2016 

aumentó 24% el volumen de petrolíferos hurtados, equivalente a dos mil 282 millones de litros de combustibles. 

(Nayeli Gonzales, primera plana) 
Para leer la nota completa, consulte el siguiente enlace:  

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/05/08/1162196 

C O L U M N A S   P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S 
Milenio-El asalto a la razón… 
 

Tres tristes "crímenes de estado" 

Julián Andrade, con Jorge Carpizo coautor de Asesinato de un cardenal (Aguilar 2002), que desenmascara las 
mentiras del purpurado Juan Sandoval Íñiguez sobre la muerte incidental (no crimen deliberado y menos “de 

Estado”) de Juan Jesús Posadas Ocampo, recordó (Cuando López Obrador “mató” a Digna Ochoa), hace casi siete 
años, que la impecable investigación del suicidio de la abogada hecha por la Procuraduría capitalina, no la respetó 

el jefe de Gobierno (2001) Andrés Manuel López Obrador, por satisfacer a la porra que impulsaba la tontería de que 
un “escuadrón militar” y un cacique la habían “asesinado”. “Crimen de Estado”, se cacareaba. AMLO (recordó Julián) 

pidió a Rosario Ibarra y a Miguel Ángel Granados proponerle un fiscal especial, y designó a la magistrada Margarita 

Guerra, quien concluyó... lo mismo que la PGJ encabezada por el maestro Bernardo Bátiz. La detallada investigación 
fue del subprocurador Renato Sales Heredia, hoy comisionado Nacional de Seguridad. El breviario viene a cuento 

por otro apetitoso “crimen de Estado” que AMLO promete demostrar: el de Los 43 de Ayotzinapa...  
 

(Carlos Marín, página 02) 

  

http://www.jornada.unam.mx/2017/05/08/politica/003n1pol
http://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/05/08/1162196
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Milenio-Trascendió… 

 
: Que las iniciativas presentadas y presumidas por PRI, PAN, PRD y otras fuerzas para reducir el financiamiento 

público a los partidos políticos pasarán a engrosar la lista de promesas incumplidas, pues el plazo para aprobar 
reformas electorales aplicables a 2018 vence el último día de este mes y, pese a la insistencia de diputados como 

el independiente Manuel Clouthier y el perredista Jesús Zambrano, no hay nada que haga prever un periodo 

extraordinario durante los 23 días que le restan a esta cuenta regresiva.  
  

: Que el PAN presentará este lunes una nueva denuncia contra Delfina Gómez. Ahora, con documentos que 
presuntamente demuestran el desvío de 50 millones de pesos cuando la candidata de Morena era presidenta 

municipal de Texcoco. Dicen tener pruebas de que este dinero fue depositado en una cuenta particular del tesorero 

de la administración de Delfina, cercano a Higino Martínez, y que está siendo utilizado para financiar la campaña 
en el Estado de México.  

  
: Que el dirigente nacional del PRI, Enrique Ochoa Reza, metió el acelerador a fondo en las campañas de sus 

candidatos en el Estado de México, Coahuila y Nayarit. Durante esta semana, el presidente del CEN priista redobló 
su ya de por sí amplia presencia en la entidad mexiquense, y en los próximos días hará lo mismo en las otras 

entidades que celebrarán elecciones el próximo 4 de junio.  

  
: Que esta semana la comisaria de Comercio de la Unión Europea, Cecilia Malmström, estará en México para 

evaluar la situación en que se encuentran las negociaciones con el Tratado de Libre Comercio y los pasos que 
seguirán en este proceso.  

  

: Que en el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) ya descartaron la posibilidad de solicitar a la Asamblea 
Legislativa una aportación económica extraordinaria para la consulta de revocación de mandato que quiere el jefe 

delegacional en Cuauhtémoc, Ricardo Monreal. Algunos funcionarios del órgano electoral local aseguran que hay 
otras prioridades en su agenda, como la Consulta de Presupuesto Participativo 2018, para lo cual podrán utilizar los 

7 millones de pesos estimados para organizar lo que pide el ex gobernador de Zacatecas.  
 

(Redacción, página 02) 

Criterio-Jaque Mate… 

 
HUACHICOLEROS 

No es ya una simple lucha contra una actividad delincuencial. Las autoridades se enfrentan cada vez más a grupos 

que exigen que se respete el derecho a robar. Este 4 de mayo algunos grupos de huachicoleros, ladrones de 
combustible, se enfrentaron en distintos momentos en Palmarito de Tochapan, municipio de Quecholac, con 

soldados que llevaban a cabo operativos en el Triángulo Rojo de Puebla, donde el robo de combustible se ha 
convertido en una actividad habitual, incluso comunitaria. Un grupo bloqueó durante cinco horas la autopista Puebla-

Orizaba en protesta por la desaparición de 14 personas, detenidas por su probable participación en los ataques a 
militares, mientras exigía el retiro del ejército de la zona y la terminación de los operativos contra los huachicoleros. 

En los enfrentamientos murieron ese día cuatro militares y seis civiles. Los huachicoleros han asumido la posición 

de que el robo de combustible de los ductos es un derecho. La actividad, en efecto, se ha convertido en una 
supuesta expresión de los usos y costumbres de las comunidades del Triángulo Rojo, lugar donde se concentra esta 

actividad que deja miles de millones de pesos al año en pérdidas a Pemex y al país. El presidente Enrique Peña 
Nieto señaló el 5 de mayo que “trabajaremos de cerca con las autoridades del gobierno de Puebla para coordinar 

esfuerzos hasta desmantelar por completo a las bandas delictivas. El robo de combustible. es un delito. Quienes lo 

practican exponen a sus familias y dañan a sus comunidades. ” No todos piensan así en el medio político mexicano. 
Andrés Manuel López Obrador ha cuestionado las acciones del gobierno para evitar los robos. “Esta estrategia del 

uso de la fuerza para resolver los problemas sociales lo que hace es agravar más las cosas y producir sufrimiento y 
dolor”, declaró el 6 de mayo en Chilpancingo, Guerrero. Meses atrás el candidato presidencial de Morena había 

justificado los saqueos de trenes en Irapuato al expresar en Twitter el 16 de octubre: “En vez de acabar con la 
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corrupción y combatir la pobreza, mandan mil soldados a Irapuato para enfrentar a los que roban trenes por 

necesidad. ” La verdad es que ningún Estado puede darse el lujo de permitir los robos “por necesidad” o por 
“derecho adquirido”. Si cualquiera tiene permiso para perforar un ducto de petróleo para sacar combustible y 

revenderlo por su cuenta, dejará de haber inversión productiva en el transporte de combustible y los ductos 
quedarán vacíos. No sólo los huachicoleros no tendrán ya combustible que robar, sino que decenas de miles de 

trabajadores de Pemex perderán su empleo y muchas otras empresas se verán obligadas a cerrar las puertas por 

falta de combustible. El costo económico y social de legalizar el robo sería tan grande que ni siquiera un gobierno 
encabezado por López Obrador podría permitirlo. El Estado mexicano, sin embargo, se ha tomado demasiado tiempo 

en reaccionar con fuerza al robo de combustible. Llama la atención que el presidente Peña Nieto diga ahora que 
“trabajaremos”en futuropara combatir el robo de combustible. Quizá era inevitable que las comunidades pensaran 

que tenían realmente el derecho de tomar ese maná que circula en ductos. Si desde el primer momento el Estado 

hubiera actuado con vigor, no estaríamos viendo a huachicoleros que consideran que pueden hasta matar para 
preservar su derecho a ordeñar ductos.  

 
Del Mazo y Antorcha  

El priísta Alfredo del Mazo se comprometió este 6 de mayo con Antorcha Campesina en Texcoco a “seguir luchando 
por sus causas”. Esta organización se dedica a invadir tierras y a exigir su regularización con marchas. Aquiles 

Córdova, dirigente de Antorcha, advirtió a Del Mazo que, si no cumple, los antorchistas se movilizarán para reclamar 

los acuerdos.  
 

(Sergio Sarmiento, página 17) 

Excélsior-Juegos de poder… 
 

Visita a una tienda de mota legal 

Hace poco fui a Colorado. Lo primero que hice fue visitar una tienda donde venden mariguana recreativa. Quería 
ver lo que estaba sucediendo en este nuevo mercado ya legalizado. Fue una experiencia sociológica interesantísima. 

Las autoridades mexicanas del Ejecutivo, Legislativo y Judicial deberían organizar viajes a estas tiendas para 
entender, de una vez por todas, que la prohibición de la cannabis no sólo ha fracasado sino que es ya anacrónica. 

¿Cómo encontrar un establecimiento comercial de mariguana en Denver? Resultó muy sencillo: abrí Google en mi 

celular y escribí “pot stores in Denver” (tiendas de mota en Denver). Salieron decenas de opciones ya calificadas 
con estrellas por parte de los consumidores. Escogí una bien calificada y que estuviera camino a mi destino final. 

Llegué a un típico centro comercial pequeño de Estados Unidos: esos que tienen una docena de tienditas rodeadas 
de un estacionamiento. Había un par de restaurantes, una tintorería, una boutique y una zapatería. El negocio de 

cannabis estaba perfectamente identificado con un letrero. Una joven me recibió solicitándome una identificación 

para comprobar que era mayor de 21 años. Acto seguido, tocó un timbre y se abrió una pesada puerta de acero. Y 
es que la tienda está, en realidad, dentro de una enorme bóveda porque, aunque la cannabis recreativa es legal en 

el estado de Colorado, el gobierno federal de Estados Unidos la sigue considerando como ilegal; luego entonces, 
todo el comercio relacionado con esta yerba debe llevarse a cabo en efectivo. No se puede comprar con tarjeta o 

cheque, ya que las autoridades federales podrían acusar de lavado de dinero a compradores y vendedores. Por la 
misma razón, los propietarios no pueden depositar el efectivo de sus ventas en bancos. Todo el negocio de la 

mariguana legal en Colorado se lleva a cabo en cash. Hasta el pago de los impuestos federales lo hacen, 

absurdamente, con billetes. El hecho es que, como las tiendas tienen miles de dólares en sus cajas, pues tienen 
que protegerse de posibles robos. De ahí que la tienda esté blindada. El establecimiento estaba lleno. Había que 

tomar turno. Mientras tanto, se podía esperar en unos cómodos sillones. Unas seis personas atendían en los 
mostradores. Me tocó un muy amable joven hispano de padres chilangos. Me dio la bienvenida y se presentó como 

mi “experto en cannabis”. Le expliqué que venía de México para ver cómo operaban estas tiendas. Muy 

amablemente estuvo dispuesto a enseñarme el establecimiento y la mercancía. Me explicó que lo primero que hay 
que decidir es si uno quiere consumir mariguana fumada o ingerida. Una pega de inmediato, la otra, poco a poco. 

Para fumarla se vende la flor de la mariguana. El consumidor se la fuma a su antojo en cigarros o pipas que van 
desde lo más simple a lo más sofisticado. También se ofrecen cigarros ya hechos. Pero lo que más se vende hoy 

en día son los cigarros electrónicos. La tienda ofrece los cartuchos con el aceite de THC, el componente sicoactivo 
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de la cannabis. Esta manera de fumar tiene la ventaja de que no apesta a mariguana. De hecho, se pueden adquirir 

cápsulas con diferentes sabores (piña, fresa, etcétera). En cuanto a productos ingeridos, observé que había bebidas, 
gomitas, pastelillos, paletas, barras, aceites, bocadillos, dips y chocolates. Segundo, me explicó el especialista, hay 

que escoger la variante de mariguana a consumir. Hay tres tipos: sativa, que pone alegre, indica que relaja y 
mezclas de las dos. La tienda ofrece distintas clases dependiendo lo que quiera el consumidor: mejorar el humor, 

aumentar la productividad, dormir placenteramente, bajar la ansiedad social, motivar la mente o incitar una mayor 

actividad. Una vez escogido el producto, se paga en efectivo —si no se lleva cash, hay un cajero automático en la 
tienda— y voilà. El amigo que me atendió me dijo que no se daban abasto desde que habían abierto el negocio. Su 

único problema: tener que manejar todo en efectivo. Por ley, toda la mariguana que se vende en Colorado debe 
producirse en ese estado. “Aquí se acabaron los cárteles de la mariguana”, se despidió de mí el vendedor con una 

gran sonrisa. Regresé a México y le conté a un amigo muy pacheco sobre esta experiencia sociológica. Le dije que, 

de seguir así, los estadunidenses acabarían exportando mariguana a México, en lugar de importarla desde nuestro 
país. Me vio con ojos de ternura y me dijo: “Esas cápsulas para cigarros electrónicos que viste ahí ya me las trae 

mi dealer a mi casa”. Pues sí: resulta que ya estamos importando productos de mota con valor agregado desde 
Estados Unidos. Pero no nos preocupemos porque aquí ya legalizamos la cannabis con fines medicinales. Vamos 

bien: a paso de tortuga.  
 

(Leo Zuckermann, página web) 

El Universal-Bajo Reserva… 

 
Un raro mensaje de AMLO 

A más de uno le llamó la atención el mensaje de Andrés Manuel López Obrador en el mitin de ayer, en el que 
acompañó a la candidata de Morena, Delfina Gómez, en Naucalpan, Estado de México. Habló de lo que pasaría si 

él faltara. Parafraseó al ex abanderado presidencial panista Manuel Clouthier al asegurar: “Líder no va a faltar y eso 

es lo que les puedo decir”. Prometió que no traicionará a sus seguidores y “si en el camino nos caemos, nos 
derrumbamos” —¡Nos levantamos!, interrumpió el grito la gente, pero él prosiguió— “ahí donde caigamos vamos a 

quedar, pero siempre mirando el ideal de justicia y de la democracia. Porque si actuamos así, con rectitud, van a 
venir otros siempre, porque esta es una historia, la lucha por la justicia, sin fin, porque van a venir nuevas 

generaciones y van a seguir luchando”. Curioso mensaje el de ayer, aseguran algunos.  

 
El misterio del “topo” panista 

Ayer se desató un jaloneo entre panistas. Unos se acusaron a otros de haber grabado y filtrado la conversación de 
la semana pasada durante el Consejo Nacional, en la que se da cuenta del fuerte choque entre el ex presidente 

Felipe Calderón y el ex senador Juan José Rodríguez Prats. Por un lado acusaron a los consejeros poblanos de haber 

filtrado el audio. Sin embargo los poblanos no sólo lo negaron sino que acusaron a la dirigencia que encabeza 
Ricardo Anaya de haber traicionado la confianza de la reunión de Consejo al haber grabado y difundido la 

conversación. Aunque una investigación interna deberá determinar al responsable, nos señalan que al igual que 
sucede en los crímenes, valdría la pena preguntarse quién se benefició del hecho. En este caso, nos comentan que 

todo el costo lo ha pagado el ex presidente Calderón, quien desde luego está en la causa de su esposa, Margarita 
Zavala, en la búsqueda de la candidatura presidencial del PAN. Así, nos hacen ver que es, al menos, muy curioso 

que el “topo” infiltrado en el partido haya seleccionado específicamente la parte del agarrón entre don Felipe y don 

Juan José, cuando hay otro episodio, también muy duro nos comentan, cuando Calderón arremete contra Ricardo 
Anaya. En esa parte, al parecer, la grabadora del “topo” del PAN parece haber fallado. El caso es que hasta ahora 

solo hay un grupo beneficiado por la filtración. ¿Estará en ese grupo el “topo”? 
 

Primer relevo en el Inai, ¿habrá ruptura? 

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Inai) inicia hoy 
el periodo de registro de aspirantes a suceder a su actual presidenta, Ximena Puente. El registro termina pasado 

mañana, y de entrada nos dicen que para limar asperezas hace unas semanas se reunieron a comer doña Ximena 
y la comisionada Patricia Kurczyn. Nos hacen ver que con esa reunión se busca mandar la señal de que no hay 

diferencias e iniciar un relevo terso. Nos detallan que las cartas más fuertes son precisamente Kurczyn, y 
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Rosendoevgueni Monterrey Chepov. En el primer caso, nos dicen, Patricia está apoyada en esferas del gobierno 

que se centran en las secretarías de Educación y la Función Pública, mientras que en el segundo, el vínculo es con 
la cancillería y la Consejería Jurídica de la Presidencia. Otro aspirante, Óscar Guerra, es visto con mayor cercanía a 

la izquierda, en especial Morena. Sin embargo, don Óscar carga con un gran negativo: la falla de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. Nos dicen que se espera que se inscriban los 5 comisionados, los otros dos son Francisco 

Acuña, vinculado al PAN, y Joel Salas. Para la definición el próximo viernes, nos dicen, contará mucho la negociación 

fina que hagan desde el gobierno con los comisionados.  
 

La CDMX y los Dámasos 
Ayer las autoridades capitalinas tuvieron una segunda llamada sobre la presencia de cárteles en la CDMX, a sólo 

unos días de que fuera detenido en la céntrica colonia Anzures Dámaso López, alias El licenciado, quien disputa a 

El Mayo Zambada y a los hijos del capturado Joaquín Guzmán Loera, El Chapo, el control del Cártel del Pacífico. 
Dos nuevos operativos federales en la Ciudad acabaron con la detención de 6 presuntos miembros de la organización 

criminal, además de que se construyó la hipótesis acerca de la probable presencia en la ciudad del hijo de Dámaso 
López, Dámaso López Serrano, El Mini Lic. La PGR ha señalado que la CDMX es base de operaciones logísticas y de 

financiamiento de este grupo criminal, sin embargo, las autoridades capitalinas aseguran que estas bandas utilizan 
la ciudad como punto de paso. Nos hacen ver que ante las señales tan evidentes valdría la pena que el tema fuera 

tomado con mayor preocupación por las fuerzas del orden locales, en especial para blindar a las corporaciones 

policiacas de la plata o el plomo que reparte este tipo delincuentes.  
 

(Redacción, página 02) 

Reforma-Templo Mayor… 
 

SI DE pronto sienten como que Felipe Calderón anda ausente, no se espanten 

SI DE pronto sienten como que Felipe Calderón anda ausente, no se espanten: el ex Presidente decidió guardar 
un bajo perfil por algunos días. LUEGO de se hiciera pública la discusión que sostuvo en el Consejo Nacional del 

PAN donde, inclusive, amagó con abandonar las filas albiazules, el exPresidente quiere dejar que se enfríen los 
ánimos. Y NO, no es porque se arrepienta de sus reclamos a la dirigencia nacional de Ricardo Anaya, pues tiene la 

certeza de que no hay piso parejo en la definición de la candidatura presidencial. Lo que pasa, dicen, es que no 

quiere seguir causándole más ruido innecesario a la precampaña de Margarita Zavala. ¡A ver cuánto aguanta! 
 

TOMEN lápiz y papel y anoten desde hoy a Juan Carlos Romero Hicks en la contienda por la candidatura presidencial 
del PAN. ESTE LUNES, el guanajuatense hará pública su decisión de competir dentro del proceso interno albiazul, 

pelea que, según dice, no es sólo de tres, en referencia a Ricardo Anaya, Rafael Moreno Valle y Margarita Zavala. 

EL EX GOBERNADOR ya trae lista una intensa campaña de redes sociales, con videos, mensajes de WhatsApp y 
su propia plataforma digital. LLAMA la atención que Romero Hicks aparece rodeado de jóvenes, pero, sobre todo 

que enarbola un discurso muuuy parecido al de los candidatos independientes. De hecho, en ningún momento se 
refiere al PAN por su nombre y sólo llega a mencionarlo como "mi partido". ¡Qué tal! 

 
ADIVINEN quién tiene listas las maletas para su undécimo viaje al extranjero desde que ganó la gubernatura. Si 

pensaron en el queretano Francisco Domínguez, ¡le atinaron! EL PANISTA ya avisó que se irá a fines de junio a 

Alemania y Francia, según él para atraer inversiones y empleos, aunque no quiso revelar qué empresas son las que 
supuestamente visitará. EN MENOS de dos años, "Pancho" Domínguez ya ha visitado, entre otras, las ciudades de 

París, Madrid, Bilbao, Nueva York, Londres, Tokio, Nagoya, Québec, Montreal, El Vaticano y Milán, pero ésta fue de 
placer, en la final de la Champions.  

 

VOILÁ! Una vez más, Francia dio una lección para la salud de las democracias: las segundas vueltas son un buen 
antídoto contra los populistas. ¿POR QUÉ? Porque al parecer le da al electorado la oportunidad de pensárselo 

mejor a quién quiere en el poder. Una cosa es dejarse llevar en la boleta por la insatisfacción y el hartazgo, y otra 
muy diferente dar un salto al vacío.  

(Redacción, página 10) 
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